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Resolución N° 9--to -2-41 1'2-0 	 Expediente n° 6886/2018 

Buenos Aires, 4 ,53 cl-e" ~afta , te tos  

Visto que por las presentes actuaciones tramita la contratación de 

un enlace de datos y voz entre el Centro de Cómputos de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación sito en Lavalle 1240 y el edificio de Bartolomé Mitre 

718 de esta ciudad, y su mantenimiento técnico preventivo y correctivo, por el 

término de veinticuatro (24) meses; y 

Considerando: 

Que de acuerdo a la autorización conferida mediante resolución 

n° 1776/19 (conf. fs. 49) la Dirección de Administración convocó la licitación 

privada, dando cumplimiento a las invitaciones de rigor (ver fs. 52 y 61/81) e 

incluyéndose a fs. 86/439 su acta de apertura y las ofertas recibidas, así como 

a fs. 460 el cuadro comparativo de ofertas. 

Que a fs. 488 la citada Dirección informa que la firma 

"CENTURYLINK ARGENTINA S.A." ha sido pasible de penalidades 

mediante resolución n° 643/18 (conf. fs. 467) en el ámbito de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación y mediante resoluciones n° 8/18, 74/18, 

75/18 y 608/18 (conf. fs. 470/476) en el ámbito del Consejo de la 

Magistratura, y que la firma "NSS S.A." ha sido pasible de penalidades 

mediante resoluciones n° 43/17, n° 65/17, n° 20/18, n° 24/18, n° 32/11, n° 

46/2018, n° 48/2018 y n° 49/2018 (conf. fs. 480/487) en el ámbito del 

Consejo de la Magistratura. 

Que a fs. 511 la Comisión de Preadjudicaciones, con la 

participación de un vocal técnico perteneciente a la Dirección General de 



Sistemas de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, emitió el dictamen n° 

178/19. 

Que se ha cumplido con la publicación establecida por el artículo 

61, inciso 78°) del decreto 5720/72 (ver fs. 522), y vencido el plazo no se han 

producido impugnaciones. 

Que la Dirección de Administración efectuó a fs. 43 y 518/520 la 

reserva de fondos con cargo a la partida presupuestaria pertinente de los 

ejercicios financieros 2019, 2020 y 2021. 

Que, a fs. 5Z+ , ha tomado debida intervención la Asesoría 

Jurídica de la Dirección Jurídica General, emitiendo opinión favorable. 

Que dicho procedimiento encuadró en el artículo 56°, inciso 1° • 

del régimen establecido en el decreto n° 5720/72 adoptado por el Tribunal 

para las contrataciones del Poder Judicial de la Nación (resolución n° 

1562/2000). 

Por ello, SE RESUELVE: 
, 

1°) Desestimar la oferta n° 2 "CENTURYLINK ARGENTINA1' , 

S.A." y la oferta n° 3 "NSS S.A." por haber sido pasible de penalidades. 

2°) Adjudicar la contratación de un enlace de datos y voz entre el 

Centro de Cómputos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación sito en 

Lavalle 1240 y el edificio de Bartolomé Mitre 718 de esta ciudad, y su 

mantenimiento técnico preventivo y correctivo, por el término de veinticuatro 

(24) meses, a la oferta n° 1 "CPS COMUNICACIONES S.A." -por menor 

precio admisible y equitativo- el renglón 1, por la suma total de pesos 

quinientos veintidós mil setecientos veinte ($ 522.720.-) a razón de pesos 

mensuales veintiún mil setecientos ochenta ($ 21.780.-) de acuerdo a su 
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presupuesto de fs. 87/154. 

3°) Imputar el presente gasto a la cuenta 05-08-00-00-01-0002-3-

5-6-00000-1-1.3 de los ejercicios financieros 2019, 2020 y 2021, previo a la 

emisión de la respectiva orden de compra. 

Regístrese, comuníquese, publíquese en el portal de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación en internet, y gírese a la Dirección de Administración. 

RENZEI 
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